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INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso 

EJECUTIVO instaurado por la sociedad SURGIPRO S.A.S., en contra de la sociedad 

INVERSIONES CLINICA DEL META S.A., informándole que la parte ejecutada 

solicita su terminación por pago total de la obligación. 

Sírvase proveer.   

Barranquilla, 9 de diciembre de 2020. 

 

LA SECRETARIA,  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, nueve (9) de diciembre de 

dos mil veinte (2020). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y examinada la solicitud elevada por la 

sociedad ejecutada, la misma se torna improcedente por no cumplir los 

presupuestos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., más específicamente 

aquel que impone que la petición sea suscrita por el extremo ejecutante o por su 

apoderado con facultad expresa para recibir. 

 

Por otro lado, como quiera que la ejecutada presentó poder de sustitución, es del 

caso tener reconocer personería al Dr. JUAN LUIS PEREZ ESCOBAR como 

apoderado sustituto de la sociedad INVERSIONES CLINICA DEL META S.A., en los 

términos y fines del poder a él conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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